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D E L A ¡ ' A D E 

ADVBI.THJNCIA OFICIAL. 

Las luyes, Árdenos y anuncios que hayan de in-
M : M I -•<• rn los H I ' I . K T I Ñ K S O F I C I A L E S su lian «le mari
dar al Oi-íe Político respective»! por cuyo conducto 
se posarán á l>>s E-.liiores di' l o s m<>ncionndo< ¡¡e-
riódiros.—(flcaV orden tie C fie Abril de 1039; . 

S E P U B L I C A T O Ó O S LOS DI,VS, E S C E P T O LOS D O M I N G O S . 

Precio de luioriaioo. — E ) pSta Opila! 
süale's anticipados; fuera de atth \\ r>. 

!i 

lleva,! i ,i lU.nir i i io , 10 es, uien-
. el mes; SO oI trimestre; 7 2 <•! s e -

meslrc. y 144 pur un .iñi>.—S". admiten >u>ortcioues en Madrid «MÍ oficinas 
del l lotbn .N, calle de la Puebla, número 1 9 , cuarto li.ij.i. — Fuera de 
esta capital, directa iñeuto por motiló'de cartaa l Editor, con iiicmsióii del 
importe d -I lieWpo de! ab.-moun-sellos.—Un n ú m e r o s suelto 40 cuurtosi 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La» disposiciones de las Autoridades, escepto las 
qñé.séah A (nittrheítt $a parle no pubtHj se inserta-
ráu oficialmente: a > i i n i M i i o cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que, dimane tle las 
fíñi , i n < ; pero ios dé i n l c n s particular pujarán su 
inserción. <„\ ¡ . . ¿ j - y | • 
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p l l l M E R A S E C C I Ó N -

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
M S T K 0 S . 

DE Ml -

S. U. la Reina nuestra Señora (Q. D. Gu) 
vsu augusta Real familia conlinúan sin no-
redad en su importante .salud en 
Sitio de Aranjuez. 

el Real 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Doña Isabel II, por la gracia' ífe Dios y 
U Constitución de la Monarquía Reina de las 
(¿pañas. V lodos los qnc las présenles vie-

I ren y entendieren, sabed: qtíé las Corles 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se autoriza al Gobierno 
de S. M para ratificar «l Tratado ajustado 
entre España y Francia con el objeto de lijar 
los límites de ambas naciones en la porción' 
ile frontera correspondiente a las provincias 
de Guizpúzcoa y Navarra, firmado en Bayo
na per tos respectivos Plenipotenciarios el 
(lia 2 de diciembre de 1856. 

Por tanto, mandamos á lodos los Tribu
nales, Justicias. Gcfes, Gobernadores y 
(lemas Autoridades, asi civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
SOS ('artes. 

Palacio siete de julio de mil ochóciento 
cincuenta y siete';—Yo la Reina — El Minis 
tro de Estado, Pedro J . Pida!'. 

ventajoso era necesario determinar á un mis
mo tiempo con toda claridad y precisión los, 
derechosde los pueblos rayanos y los límites 
de ambas Soberanías, consignando unos y 
otros en un Tratado especial que abrace la 
parle de frontera que desde la extremidad 
oriental de Navarra se esliendo hasta la rada 
de Iliguer, á cuyo Trata'lo habrán de unirse 
mas tarde las eslipulacionees que se concier
ten respecto al resto de la frontera, desde el 
Collado de Añalarra hasta el Mediterráneo, 
lian nombrado con este objeto por sus Pleni
potenciarios, á saber: 

S. M. la Ueina de las Empañas, á don 
francisco Maria Marin, Caballero Gran Cruz 
de la Real Orden de Isabel la Católica, Co
mendador de número de la Real y distingui
da Orden (le Carlos 111. Caballero tle la Or
den militar de San Juan de Jerusaleu, Co
mendador de la Legión de Honor de Francia 
y do la Orden de Cristo de Portugal, conde-
curado con el tNichan Ifiijar.de segunda clase 
en brillantes de Turquía, .Ministro Plenipo
tenciario, Mayordomo de semana de S. M. 
cío. etc. 11 ( lv .tu>..': : !.;|, 

Y a don Manuel de Montevorde y llcl-
hancourt, Mariscal de campo de los ejércitos 
nacionales, Caballero Gran Cruz de la Re.il 
y militar Orden d e San Hermenegildo y dé la 
de Isabel la Católica, dos veces Caballero de 
la Real y militar Orden de San Fernando, 
condecorado con varias cruces por acciona 
de guerra, Individuo de número déla Acade 
mia Real de Ciencias de Madrid ele oto. 

Y S. M. el Emperador de los franceses, 
al señor Juan ttautisla Luis, Harón (iros, 
Ministro Plenipotenciario, Comendador de la 
Orden Imperial de la Legión de. Honor, Cab.t 
íjéroGran Cruz dé lá'Orderi del Salvador de 
Grecia, Comendador de la Orden de b Con
cepción de Portugal etc. etc. 

Y al señor Camilo Antonio Callier, Go-
niM-al dé bridad i, Comendador dé la Orden 
Imperial de la legión de Honor, del Águila 
Roja dePfüsla, de San Gregorio el Glande y 
llcl Nichan flijar de Turquía etc. fec' 

Los cuales, después de comunicarse r i 
píenos Poderes, hallándolos en buena y de
bida forma, habiendo estudiado las antiguas 
escrituras, sentencias de amojonamiento, 
convenios de laceria y compascuidad, Trata
dos y demasiuslrumenlos presentados poruña 
v otra parte en apoyo dé'fes derechas, privi
legios v usos (pie reclamaban: habiendo oido 

Deseando S. M. la Reina de España 
$, M. el Emperador de los franceses conso
lidar la paz y mantener la concordia entre 
los habitantes de ambos Estados que por una 
y otra parte pueblan la porción de fronleía 
comprendida desde el Collado de Añilaría, 
enlos confines de las provincias españolas de 
Navarra y Huesca, con el departamento fran
cés de los Bajos Pirineos hasta la desembo
cadura del Vidasoí en la rada de Higner, 
Prevenir para siempre la renovación de los 
desagradables conflictos que hasta que prin
cipiaron las presentes negociaciones se han 
s"scítado en épocas diferentes en esta parle 
de la frontera, por causa de la incertidumbre 
Ü&áexislia respectó á la propiedad de ciertos 
^ritoríos y al disfrute de ciertos aprovecha- nes y/,cpi¿lgnaíl6 :'sus/^0rátoos respectivos, 
denlos, que. los fronterizos de ambos pnises y procuran h conciliar en lo posible los inte- Í0fá¿ ó Jas:tl lea. 
^indicaban como de su esclusiva perlenen- ,-cses privados con los intereses políticos, le- 1 \ t i . 7 . 0 í>,sde Iriburiela irá la línea 1 ¡ -
% y juzgando que para alcanzar fin tan niendo en cuenta los antiguos derechos cuyo n.ítrofe por el collado de Benlarteaá buscar 

, q»iq r.uz v kGín» éoucUrtl v ,oc ; io l dU 

otorgamiento se remonta en algunos puntos á 
una época anlerioi á la sjeparapiop de las dos 
Navarras, haii.^ouveniJo en los articulo* si
guientes; 

Artículo i ." La línea de separación en
tre la Soberanía del Reino de España y la 
del J :;per¡o francés, desde el punió en que 
concurren la> provincias españolas de Hues
ca y Navarra con el deparlamento francés 
a • los Bftjos Pirineos, hasta la desemboca
dura del rio Yidasoa en la rada tle Híguer, 
partirá del collado de Añalarra, dirigiéndo
se por lo alto de los cerros que van por Mur
tón y el pico de Arlas á la piedra de San 
Martin, llamada también Muga de Reame, 
de acuerdo cou el amojonamiento hoy exis
tente. M l j 

Arl. 2." A parlir de !a piedra de San 
Martin se encaminará la linea fronteriza al 
collado de Eyrance, y al portillo del mismo 
nombre r n la cordillera principal del Piri
neo, «¡vas cumbres correrá porLacura, l 1 -
daile, puerto de Guimbeleta y portillo de 
Relay hasta Raracea la alta ó Raro/la Goi-
lia, c míoi mandóse esta demarcación con la 
parte que le corresponde del amojonamiento 
concertado en 1095 entre los apoderados de 
los valles de Roncal, en España y de Sola, 
en Francia. 

Arl. .">. Desde Raracea-la-alla, o ttar-
ceia Goilia, será la divisoria la linea de 
creslas deleruiínada por las cúspides de 
Oohogorria, Muüdoya, lparbacocha, Ori y 
Alupeña. 

Arl. í." Ei) Alupeña la frontera aban do
nará la cadena principal del Pir'uie.o para ir 
á buscaí 
le. al 
guir por esle arroyo hasta encontrar e 
bel'cha. : tarse en los fronterizos respectivos acerca de 

Arl. -'i. La división internacional desde : la linea divisoria, cuyos puntos principales 
la continencia del Erreca-idorra y d;d Dr- ! quedan indicados en los precedentes artículos 
belcha subirá por el curso do este íiasla don- se ha corivehitfotjÚC p.iradelerminar bien esta 
dé se encuentra la prolongación de la linea linea, de modo que por et IntsctirSOrtél tiempo 
de crestas de Aunsbide, seguirá por estas ! no (piedc espuestaá variaciopes, se procede-
crestas al nacimiento del arroyo Contrachar- rá, cuanto antes fuere posible, á hacer el 

amojonamiento de toda la linea con asistencia 
de'los Diputados de las comunidades espa
ñol;^ y fráíléesafl interés idas, y que el acta 
dé dicho amojonamiento, debidamente legali
zada, su unirá, al presente Tratado, teniendo 
sus disposiciones la misma fuerza v vigor 
(pie si en él se insertasen literalmente. 

Arl. 1 1 . Para evilar la destrucción de las 
mugas que han de delerminar la demarca
ción internacional estipulada eu los artículos 
anteriores, se ha convenido que las Aulorida-

I des municipales fronterizas adoptarán, cada 
una por su, parle y de acuerdo con lasAulori-
d . ; i >sup 'ñores civiles de la provincia ó de-

I parlamento respeciivo, las medidas que esti-
Éd na . ^ n ^ K o t tOfÁfban Tomín* ofuoil 

el nacimiento del arroyo Orellaco-erreca, y 
bajará por este á entrar en el rio de Valcár-
los, cuya corienle seguirá hasta Portóle, s i 
tuado un poco mas bajo del pueblo de Arne-
gui. En Pertole torcerá la raya hacia Occi
dente, á ganar la cúspide de Mendinocha, 
recorrerá hacia el Sur las cumbres que sepa
ran al valle de Valcárlos del de Alduides 
hasta I/indus-balsacoa, pasando luego á Lin-
(his-munua. desde donde trazará una recta 
al pico de Isterbegui, y otra determinada 
por este punto y Reorzubustan, tomando 
por los altos para llegar al collado de Iz-
pegui. 

Arl. 8.° Empezando en Izpegui servirá 
de frontera el amojonamiento internacional 
de 1787 que va al monte de Iparla por t a -
cresta de separación entre los valles de Hai-
g o n y y Baztan,dirigiéndose por lasalturasde 
Irrisquiela y Gorrospil á Fagadi.dedonde se 
encamina al Sur; pasa la montaña de Anarlabo 
y sigue el arroyo de esle nombre y el Olsa-
bialo hasta encontrar el origen del último: 
ent re este punió y el llamado Chapilelaco-
arria, en la margen dereénn del río Yidasoa 
y un [.oco mas abajo de Endarlaza, traza el 
amojonamiento casi cons anlemente la divi
soria de aguas que corren, por una parte 
hacia las Cinco Yillas de Navarra, y por otra 
hacia San Juan de Luz. 

Art. 9." Desde Chapilelaco-arria la linea 
de división entre ambas Monarquías bajará 
por el centro de la corríenle principal del 
rio Yidasoa, en baja marea, á entrar con él 
eri la rada de lliiuier, conservando su actual 
nacionalidad á las islas, y quedando la de los 

ar , conforme al trazado qjjé'hoy. éxiS- I Faisanes común para las dos naciones. 
Erreca-idorra, ó Regala seca/ y se- ! Arl. 10. A fin de prevenir toda duda, y 

1 | ; - para evilar las dispulas que pudieran susci-

o, y bajando con sus aguas por el y por 
tlgasaguia entrará también en el Kgurgoa. 

Arl. G.° Partiendo de la confluencia del 
Ügásaguiá y el Kgurgoa, los linderos entre 
ambas naciones, ajustándose al acta de de-
marcácíóáde términos, celebrada en 1556 
por tos valles de Aezcoa en España y Cisa en 
Francia, subirán sucesivamente por los ar 
royos Egurgoa, Ragachea ó lgoa, y pasando 

las informaciones de las comunidades intere- p 0 f , \ sd de Epoizate, Arlepoa, Pagartea, 
sadas, examinado el valor de sus preter.sin- '¡¡.arraguerre, Zalvetca, Orgambídea, Idopii, 
nes y c o n s i g n a d o sus derechos ros'pecTivós, Lrcea'v Ureullü, llegarán al collado de Iri-

http://Ifiijar.de
http://Re.il
http://Fagadi.de


1 
M 9 \ ú «U — ü — ; * í i 

men oportunas para la reposición de las mu
gas destruidas ó arrancadas y castigo de los 
culpables. Ademas, lodos los anos, por e 
mes de agosto, los delegados de los pueblos 
fronterizos de una y otra nación visitarán to
da la linea y levantando, de común concier 
lo, auto del resultado de su visita, lo remiti
rán á las respectivas Autoridades superiores, 
á fin de que estas puedan formar jnicio exac 
lo de como se han cumplido estas disposi
ciones. 

Arl. 12. Como quiera que la lí'jca divi
soria consignada en los artículos anteriores, 
sigue en algunas parles el curso de las aguas 
y la dirección de caminos, y loca á algunas 
fuentes, se ha concertado que estas aguas, 
caminos y fuentes hayan de ser comunes, y 
libre su uso para los ganados v habitantes de 
ambos lados de la frontera. 

Arl. 15. En-atención á que las facerías 
y comunidad en el goce de p islos que , sin 
lérmino fijo para su duración, existen cutre 
los fronterizos de uno y otro Estado, han sitió 
muy perjudiciales á su quietud y buena in
teligencia, se ha convenido que quedarán por 
de ningún valor Unios los contratos de face
ría y compascuidad por tiempo indetermina
do existentes hoy en virtud de antiguas sen
tencias ó convenios, debiendo llevarse á efec-
lo esta disposición desde el I." de enero sub 

convenido que para disfrutar del goce esclu-
sivo y perpetuo de pastos concedido en el tejfr 
ritorio mencionado á los habitantes de B.d-
gorry, podrán estos libremente, V sin. pngttf 
derechos, traer sus ganados á dielrtfrerFrrorio, 
estableciéndolos en él durante los 'meses del 
ano que les convenga y con la facultad do 
hacer, según el uso del país, caballas de ma
dera y ramaje para abrigo de los guardas, 
de los pastores y de sus ganados. 

Para hacer dichas cabanas y para los usos 
ordinarios de la vida, le ¡drán los guardas 
juramentados y los pastores franceses el de 
recho de cortar, en el territorio referido, la 
madera que les sea necesaria; nó pudiendo 
enagenar, permutar nieslraer la madera cor
lada; y para que dichos guardas y pastores 
no carezcan nunca de las lenas destinadas á 
los usos indicados, los valles españoles pro
pietarios del territorio, cuyos pastos se dan 
en arrendamiento, estarán obligados á diri 
gir la esplotacion de los bosques que allí lie 
nen, eonformándose con las leyes españolas, 
y de tal manera, que en lodo tiempo ofrez
can estos lo necesario para los usos de la vi
da de los guardas y pastores y abrigo de los 
ganados contra el sol y la intemperie: 

Hallándose sujetos dichos pastores á to 
das las obligaciones impuestas por las leyes 
españolas á los arrendatarios de pastos, no 

des del misino modo que los demás españo
les domiciliados en Francia. 

kz\: 19.,r.4,os españoles y franceses que 
se hallan en las circunstancias espresadasen 
el artículo anterior, deberán dirigirse en el 
término de l u y e s e s , á contar desde el día 
en que el presente Tratado sea puesto en 
ejecución, á Mas Autoridades superiores ci
viles d i la-provincia ó departamento donde 
esteu situadas sus propiedades, en solicitud 
del correspondiente Ululo, que no se les po
drá rehusar, sin sujeción al pago de mas 
gastos que los necesarios para la espedicion 
material de estos documentos. 

i o s propietarios que dejasen transcurrir 
el lérmino prefijado sin solicitar dicho titulo 
de propiedad, se entenderá que renuncian á 
los derechos adquiridos en virlad de las esti
pulaciones de este Tratado. 

Arl. 20 La navegación por todo el curso 
de las aguas del Vi lasoa desde Chapitelaco-
arria hasta su desembocadura eu el mar, 
será enlereramenle libre para los subditos de 
ambas naciones, y no se podrá estorbar á 
nadie en lo relativo al tráfico, entendiéndose 
que habrán de conformarse lodos á los r e 
glamentos vigentes en los puntos donde ten
gan lugar las operaciones comerciales. 

Art. 2 1 . Los habitantes de la orilla iz
quierda, asi como los de la orilla derecha, 

I I ' i ' ' O U U . J#l»T«**«»»^ » - • • | I I ' I I w 

si^úienlre'aidia en que se ponga en ejecución podrán por consiguiente alterar el terreno, p o d r a n p a s a r y navegar libremente con toda 
el°Tralado. Como única escepiion de lo es- roturándolo ó haciendo en él desmontes o ? s p e c ¡ e d e embarcaciones, tanto de quilla, 
lipuladoen el párrafo anterior, se conserva 
rán y tendrán por subsistentes, en ateucion 
á sus circunstancias especiales, las dos face 
rías perpetuas que en la actualidad existen 
entre los valles de Ae/coa en España, y Cisa 
y Sau Juan de fie de Puerto en Francia, 
conforme á la sentencia arbitral de 15 de 
agosto de iooü y sentencias confirmatorias 
posteriores, y entre Roncal en España y Ua 
retons en Francia, en virtud de la sentencia 
arbitral de 1375 y sus confirmaciones 

Arl. 14. Las parles contratantes han 
convenido en conservar á los respectivos 
fronterizos el derecho que han tenido liem-
p rede celebrar entre s i , aunque por tiempo 
determinado, que no podrá esceder de cinco 
años y con la precisa intervención de las au
toridades competentes, lodos los convenios de 
pastos ú otros qu¿ puedan ser provechosos 
para sus intereses y buenas relaciones de ve • 
cindad. 

Los contratos por liempo determinado 
hoy exislenles.cntre los fronterizos, y los 
que se celebren en lo sucesivo, se conside
rarán caducados espirado que sea el plazo 
que se fijó en la escritura ó convenio verbal 
celebrado al efecto. 

Arl . 15. Se ha convenido que los habi
tantes del valle de Baigorry lengan el goce 
esclusivo y perpetuo de los pastos de la por
ción del territorio de los Alduides , compren
dida entre la linea que en el a. t . 7.° se ha 
trazado desde Lindusmunua á Beorzubuslan, 
por Isterbegui, como limite divisorio de am
bas soberanías, y la cresta principal del Pi
rineo. La porción de territorio cuyos pastos 
se conceden en arrendamiento perpetuo á los 
baigorrianos es la circunscrita por una linca 
q u e , partiendo de Beorzubuslan, seguirá la 
cadena principal del Pirineo, determinada 
por las cumbres de lirisburu, ürtiaga, Adi, \ 
Odia, Ilerumburu , Sorogaiua, Arcoleta, Be- ¡ 
rascoinzar, Curuchespila, Bustarcortemeu-
dia y Lindusmunua para dirijirse por este 
último punto á Beorzubuslan, pasando por 
Islerbegui. 

L09 habitantes de Baigorry adquieren el 
derecho al goce esclusivo y perpetuo de d i 
chos pastos en virtud de un arrendamiento 
anual de 8000 francos, ó sean 50.-400 reales 
de vellón, moneda española, á razón de 19 
reales vellón por 5 francos. 

Art. 16. A fin de evitar las dudas que 
sobre la ejecución de lo estipulado en el a r 
ticulo anterior pudieran suscitarse, se ha 

plantaciones, ni edificar en él, ni construir 
mas habitaciones que las indicadas chozas 
de madera y ramaje 

como sin ella, por el rio, por su desemboca
dura y por la rada de Higuer. 

Art. 22 . Podrán igualmente unos y 
Los valles españoles propietarios de estos o l r o s > valiéndose de toda clase de embarca-

terrenos tendrán por su parte la obligación 
dé no cambiar en nada el estado actual de 
los pastos arrendados, no roturando, ni la
brando, ni edificando en el lerritorio de pas 
tos ni en los bosques. 

Para la vigilauciade estos pastos y de los 
ganados franceses tendrán los baigorrianos 
el derecho de nombrar los correspondientes 
guardas juramentados, que en uuion con los 
guardas juramentados españoles , velarán 
juntos y colectivamente por el mantenimien
to del orden y ejecución de los reglamentos 
vigentes. 

En el desempeño de su cargo tendrán los 
guardas l i obligación de presentar sus que
jas y denuncias ante la Autoridad del ter
ritorio. 

Arl. 17. Se ha convenido que los gana
dos españoles y franceses que pasen de un 
pais al otro en virlud de las dos lacerías que 
por el artículo 13 se declaran subsistentes, 
de los convenios particulares hoy en vigor, 
y de los que en la forma establecida en el 
articulo 14 celebren entre si los fronterizos 
de ambos Estados, no adeudarán derecho al 
guno en la Aduana ó Registro del pais en 
que penetren. 

De igual esencion disfrutarán los ganados 
del valle deBazlan que, por efecto de la cos
tumbre hasta hoy establecida, atraviesan los 
Alduides franceses para ir en dirección de 
Yalcárlos ó ásu regreso. Dichos ganados no 
podrán ditenerse á pastar á su paso por el 
lerritorio francés, y en caso de infracción 
deberá instruirse la correspondienle sumaria 
para obtener ante la Autoridad conípelenle 
la reparación oportuna. 

Art. 18. Los franceses que antes de la 
celebración del presente Tratado hayan 
edificado casas ó roturado tierras en la parte 
de los Alduides, á que se refiere el art . 15, 
serán reconocidos como legítimos propieta
rios de dichas casas y tierras, quedando so
metidos ellos y suspropiedades á la legislación 
vigente para los franceses domiciliados en 
España. 

Reciprocamente los subditos de S. M. 
Católica establecidos en la parte francesa de 
los Alduides, serán reconocidos como legíti
mos propietarios de las casas y tierras que 
allí tengan, y tralados ellos y sus propieda-

ciones, pescar con redes, ó de cualquiera 
olro modo, en el rio, en su desembocadura 
y en la rada; pero habrán de conformase 
todos cou los reglamentos que se establezcan 
de común acuerdo y con la aprobación de 
las Autoridades superiores correspondientes, 
por los delegados'de las .Municipalidades de 
las dos riberas, con el objeto de prevenir la 
destrucción de la pesca en el rio, y de d a r á 
los fronterizos idénticos derechos y garantías 
para el mantenimiento <iú orden y armonie/ 
eu sus relaciones. 

Art. 2 3 . (Jueda prohibido el estable
cimiento en el curso principal do las aguas 
del Vidasoa, en la parle en que forma los 
límites de ambos países, de cualquiera clase 
de presa fija ó movible, ó de otro cualquiera 
obstáculo que embarace la navegación del 
rio. La nasa hoy dia existente, un poco mas 
arriba del puente de Behovia, se destruirá 
cuando el presente Tratado sea puesto en 
ejecución. 

Art. 2 ' i . El Gobierno de S. M. Imperiai 
se compromete á entregar, por uua vez, al 
Ayuntamiento de Fuenterrabía, que goza de 
la nasa mencionada en el articulo anterior, 
una suma, que al interés anual de 5 por 100 
represeule el capital del precio medio que 
dicho Ayuntamiento ha percibido durante 
los últimos 10 años por el arrendamiento de 
la nasa. 

El pago de dicho capital se efectuará 
antes de que, conforme á lo prescrito por el 
artículo auterior, se destruyan la presa y la 
nasa. Ambas deberán desaparecer inmedia
tamente después da haberse efectuado el 
pago. 

Art. 2 ? . Todo buque que navegue ó 
pesque en el Vidasoa quedara sujeto esclusi-
vamente á la jurisdicción del país á que per
tenece. 

Solo en la tierra firme é islas sometidas 
á su jurisdicción podrán las Autoridades de 
cada Estado perseguir los detilos de fraude, 
contravención á reglamentos Ó de cualquiera 
otra naturaleza que cometan los habitantes 
del otro país; mas con el objeto de evitar los 
abusos y las dificultades que pudieran sus
citarse para la aplicación de esta cláusula, 

, se ha convenido que lodo buque que se halle 
amarrado á la orilla, ó lan próximo á ella 

que desde esta se pueda entrar directamente 
á su bordo, se considerará como si se hall as 
situado en el territorio del pais á que dicha* 
orilla corresponde. 

Arl. 26 El puente de Behobia, cuj^a 
obras hicieron por mitad. España y Francia 
es propiedad de ambas Potencias, y cada 
una de ellas cuidará de la conservación J e 

la mitad que le corresponde. En los estreñios 
de la línea de unión de dichas obras se calo, 
carán,en señal de limite divisorio de las res, 
pecti vas Soberanías, dos postes con las ar-
mas de ambas naciones. 

Art. 27 . La isla de los Faisanes, cono
cida también con el nombre de isla de | a 

Conferencia, á la cual laníos recuerdos his» 
loríeos comunes á ambas naciones se refie
ren, pcrlenecerá pro indiviso á la Esparta y 
ala Francia. 

Las Autoridades respectivas fronterizas 
deberán concertarse para la represión de 
cualquier delito que se cometa en el territo
rio de dicha isla. 

Los dos Gobiernos adoptaran, de común 
acuerdo, las medidas que juzguen oportunas 
para preservar la isla de los Faisanes de la 
destrucción que le amenaza, y ejecutar en 
ella, por gastos iguales, los trabajos que se 
eslimen útiles para su conservación y embe
llecimiento. 

Art. 28 . Los Tratados, Convenios y Sen
tencias arbitrales que so refieren á ia fija
ción de términos de la frontera, comprendida 
desde el collado de Añalarra hasta la desem
bocadura del Vidasoa, se declaran nulos, de 
hecho y de derecho, en todo lo que .sean 
contrarios á lo convenido en los artículos 
anteriores, desde el dia en que el presente 
Tratado sea puesto en ejecución. 

Art. 29 y último. El presente Tratado 
será ratificado loantes posible por S. M. la 
Iteina de las Españas, y por S. M. el Em
perador de los franceses. y las ratifica
ciones canjeadas en París en el lérmino de un 
mes ó antes si se pudiere. 

El presente Tratado se pondrá en ejecu
ción 15 días después de celebrada, en virtud 
de lo convenido en el a r l . 10, el acia que 
acredite la colocación de las mugas y serta-
Íes, cuyo establecimiento se juzgucconvenien-
le para determinar con toda claridad la fron
tera, enlazando las cumbres y arroyos que. en 
el Tratado se designan como puntos principa
les de la linea divisoria de ambos Estados. 

En fé de lo cual, los Plenipotenciarios 
respectivos, en virtud desús plenos poderes, 
han firmado el presente Tratado por dupli
cado, y lo han sellado con el sello de sus 
armas. 

Hecho en Bayona á % de diciembre de 
1850. 

Firmado.—Francisco M. Marín (L. $.)— 
Manuel de Monte verde. (L. S.) Barón (iros. 
—(L. S.)—Geueral Galier. (L. S.) 

Este tralado fué ratificado porS. M. Ca
tólica y por S. M. el Emperador délos fran
ceses, y las ratificaciones respectivas se c a 
jearon en París el 12 de agosto de 1857. 

ANEJOS. 

Queriendo S. M. la Reina de Esperta y 
S. M. el Emperador de los franceses arre
glar de una manera definitiva cuanto con
cierne á la ejecución del Tralado de limites 
ajustado en Bayona el 2 de diciembre d c 

1856 entre Jüspaüa y Francia, hau nombra
do con este objeto por sus Plenipotenciarios, 
á saber: 

S. M. la Reina de España á don Fran
cisco María Marin, Caballero Gran Cruz de 
las Reales Ordenes de Carlos III é Isabel la 
Católica, Caballero de la Orden militar & 
San Juan de Jerusalen, Gran Oficial tW'r 
Orden Imperial de la Legión de Honor, 
nador del reino, Ministro plenipotenciario» 
Mayordomo de semana de S. M., etc., etc. y 
á don Manuel Monteverde y Bethancourl, 



ruc$l de Campo de los ejércitos naciona-
Caballero < i ra n Cruz de las Reales Orde-

d c k ' i r , ° * Hermenegildo 4 Isabel 
¡^Católicat dos veces Caballero de la mili
ar daSan Fernando, Comendador de la Or-
S| Imperial de la Legión de Honor, Indivi
s o de la Academia Real de Ciencics de Ma
drid. e l c -

y 5. M. el emperador de los franceses 
jj Sr. Carlos Viclor Lobslein, Ministro ple-
uipoleuciaiio, Comendador de la Orden 
¡mpcrial de la Legión de Honor, Caba-
ljero Gran Cruz de las Ordenes ,de la Es- I 
[ r ella Polar de Suecia, y de San Olaf de 
noruega, etc., e tc . ; y al Sr. Camilo Antonio 
¡jalier, General de brigada, Comendador de 

Orden Imperial de la Legión de Honor, 
¿bullero Gran Cruz de la Real O.den de 
krfél la (lalólica.Cal^llero, de segunda cla-
.̂ ( (,n placa, de la Águila Roja de Pru-

•iú. e t c . etc. 

Los cuales, después de comunicarse sus 
^petivos plenos Poderes, y hallándolos en 
j ü i y debida forma han estendido los s i 
mientes cinco anejos á dicho Tratado. 

ANEJO I. 

plativo al pago estipulado por el arrenda
miento perpetuo de los pastos de la ver-
tiente septentrional del Pais Quinto. 

. ' f in í "h ov» te »»l» o hnbrvl»' 
Para llevar á en¡nplido efecto el art . 15 

del Tratado de Bayona de 2 de diciembre de 
1850 en lo concerniente á los 8000 francos, 
Ó9ean 50.400 rs. vn. que el Gobierno del 
Emperador se obliga á pagar, y que deberá 
alishcer anualmente el Tesoro francés co-
aii preéió del arrendamiento perpetuo eon-
,J:iíi» a los habitantes del valle de Baígorry 
vira disfrutar las yerbas y aguas de la par
le española de la vertiente septentrional del 
Pais Quinto, los Plenipotenciarios de ambos 
|(ados han convenido en que, llegado el 

Enino de cada anualidad, en 51 dediciem-
, el encargado del Gocierno Imperial ve-

picará aquel pago en Bayona al apoderado 
ée los propietarios del terreno en el mes de 
'enero siguiente al vencimiento. 

(Se concluirá.) 

la Sociedad «La Reforma de Lorca»; don 
Rafael de tjrries y Salcedo, Registrador de 
la mina «Segunda Admirable», y don José •• 
María tatúente, de la denominada uAtoparj-
l o í , se presentarán tan luego como llegue a 
su noticia el presente anuncio, en la sección 
de Fomento de este Gobierno da provincia, á 
lin, de hacerles una notificación administra-

Wí , . , Ü , i i f t -o Fl Mar- unciones oportunas y abono de los gastos 
Madrid 5 de mayo de 1 8 o 9 . - L l Mar o c a s l o n a d o d u r a u l e el Uempo del 

qués de la Vega de Armljo. 

Número 195. 
»"U . . i ¡» ,i (K¡0* i. - I - t>c<ll dI Indn 

r Por el Subinspector de las afueras del 
Su • de esta corte se me participa el hallazgo 
dejun burro negro, aparejado, cuyo dueño se 
ignora. 

' La persona á quien pertenezca podrá re 
clamarlo ante el referido Subinspector de vi
gilancia, quien lo entregará, previas lasjusti-

Nüm. 1611. 

Don José María de Onlanon, registrador 
délas minas ¿Vim Patricio, San Eduardo V 
Él Buitre, en la provincia' de Murcia; 
don José Maria Ortíz, de la denominada L's 
í / W i Improvisada, y don Francisco Padilla 
ribarre, de las denominadas La Cenia de 
¡'acares, El Terrible de lineares y la Fie-
gante Granada, en la p'r ovincia' de Gra
nada, se presentarán en la sección de fo- 1 

mentó de este Gobierno de provincia, luego 
que llegué á su noticia el presente aviso, 
para noticiarles el contenido de varios oíi>-
cios, dirigidos por los respectivos Goberna
dores; en la inteligencia que de no verificar
lo les parará perjuicio. 

Madrid 30 de abril da 1859.—El 
qués de la Vega de Armijo. 

deposito. 
' Madrid 5 de mayo de 1850.—El Mar

qués de la Vega de Armijo. 
i m m 

S E S T A S E C C I Ó N . 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

zgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Mar-

En virtud de providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la, Uni
versidad de esta corte, refrendada del Es 
cribano de número de la misma don Miguel 
EJiaz'Arévalo, se cita, llama, y emplaza á 
cuantos se creau con derecho á los bienes 
qjuedados por fallecimiento abinleslato de 
üVn Fausto Hernández, vecino que fué de 
esta capital, ó tengan que egercitar alguna 
acción contra los indicados bienes, á tiu de 
que en el término de 30 dias comparezcan, 
por si ó por medio de representante, legitimo, 
á hacer uso del derecho que crean competir-

Encargo á los Alcaldes délos pueblos de I les; bajo apercibimiento de que en otro caso 
' [ IjBS parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de mavo de 1859 .— Diaz. 

Sección de Gobierno.—Negociado 
Num. 102. 

7 .°— 
lifi tlf. 

GOBIERNO DE LA P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Sección de Fomento. — Negociado i.°— 
Obras públicas. 

En este Gobierno de provincia se está 
Instruyendo el oportuno espediente, á conse
cuencia de que el Ayuntamiento de Colme
nar de Oreja ha remitido un proyecto de ca-
ntino vecinal que, partiendo desde este pue
blo, ha de terminar en el punto llamado de 
la Cruz del Cuarto. 

Pasado á informe del ingeniero Gefe del 
distrito, éste lo ha evacuado en 27 de enero 
ultimo. 

En su vista, y con arreglo á lo preveni
do en la ley de 22 de julio de 1857, he dis
puesto se inserte este anuncio en el Boletín 
tycíal, con el fin de que en el término de 
totola dias, que concluiráu en 6 dé junio 
Próximo, los pueblos, corporaciones ó parli-
| ^ r e s á quienes interese el camino, puedan 
(tararse del proyecto de la mencionada c a r 

p e r a , que estará de manifiesto en la Secre
t a de este Gobierno, desde las diez de la 
"tonana á las cuatro de su tai de, los dias no 
^ados , y á fin de que puedan presentar las 
^limaciones que tengan por mas conve
len les. 

Madrid 5 de mayo de 1859.—El Mar-
.?n¿s de la Vega de A mi i jo. 

acción de Fomento. — Negociado 4 . ° — 
Minas.—Núm. 1617. 

D. Juan González Alonso, Presidente de 

esta provincia, Guardia civil y demás cíe 
pendientes de mí autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias, para descubrir el 
paradero de un caballo cuyas señas se espre
san á continuación, que desapareció de la 
posada ó corral de Carretas de los dos Ca
minos, en las Afueras de Fuenearral, próxi
mo á ja Pía/, i de Queyedp, poniéndolo á dis
posición del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Norte de esta corle, caso de 
ser habido. 

Madrid 5 de mayo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas. 
- o í a o a . i ü «;ilf. j . ••'•\<ni\ • .:ii i , 

Seis y media cuartas, poco mas ó menos; 
cinco anos, cola corlada, y un lunar blanco 
pequeño en el costillar izquierdo. 

Número 193. 

Por el Alcalde de San Sebastian de los 
Reyes se me participa el hallazgo de una 
yegua cuyo dueño se ignora. 

La persona á quien por!onezca podrá re
clamarla ante el referido Alcalde, quien la 
entrojará previas las justificaciones oportu
nas y abono de los gastos que hubiere oca
sionado durante el tiempo del depósito. 

Madrid i de mayo de 1859.—El Mar
qués déla Vega de Armijo. 

-i'- ii! "> oJii&lfiviiiji', •€ i i • déjyrn t\!> 
Número 194. 

En conformidad á lo prevenirlo en Real 
orden de 7 de octubre de 18'*8 y con el fin 
de que los valores de la contribución de sub
sidio industrial y de comercio se eleven á 
la altura de que son susceptibles y se con
tengan en sran parle las defraudaciones que 
continuamente se descubren, he acordado pre
venir á los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia no faciliten licencias para el ejer^-
oicio de las industrias sujetas á e9la forma
lidad sin que los interesados que las solici
ten brigán constar previamente hallarse ins
crito en la matricula industrial. 

Madrid o de mayo dé 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

172. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Builrago. 

Se halla vacante la plaza tic Médico-ci
rujano-titular de la villa Be1 Builrago, sita en 
(a carretera de Francia, á solo 14 leguas de1 

distancia, y 4 de Torrelaguna, cabezá-'del 
partido judicial. Su población consta de 160 
vecinos y se halla en el centro de mas de 
treinta pueblos que' carecen dé facultativo* 
médico, distantes media, una, dos y tres le
guas. En el sábado de todas las semanas 
hay uu mercado, donde concurren los habl
antes de dichos pueblos y de otros muchos, 
con cuyo motivo ocurren consullas. La do
tación consiste en 8000 rs. anuales; pagados 
por trimestres por el Ayuntamiento bajo las 
condiciones acordadas al efecto, quedando' 
á su favor los partos y golpes de mano a i 
rada. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento en término 
del corriente mes, con los documentos justi
ficativos que acrediten por todos conceptos 
su aptitud y buena conducta, asi como los 
anos de práctica de cada uuo, y su provisión 
se verificará á los ocho dias de concluido el 
término de este anuncio. 

Builrago l . ' d e mayo de 1859.—Victo
riano Lobos.—Eusebio María González. 

na v bñMtDOfí r.! y.'JiüüjstA fa »>ojnf a rop 
Alcaldía constitucional de Aljele. 

En virtud de lo mandado por el señor 
Administrador principal de Hacienda pública, 
y con arreglo al art . 21 i de la (leal Instruc
ción de 24 de diciembre de 1836, esta cor
poración ha acordado sacar á nuevo y único 
remate los artículos de vino y carnes para 
el consumo de dicha villa, bajo el tipo de 
tres mil rs. el primero y de mil las segun
das , por lo que reste del presente año; cuyo 
acto se verificará el día 8 del actual, de once 
á doce de la mañana. 

^Igete de mayo de 1859.—El Al
calde presidente, Nicolás López Merlo. 
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ALCALDIA-CORREGIM'ENTO DE M A D R I D . 

De los partes remitidos en es ted ia por 
la Intervención do arbitrios municipales, en 
el mercado,de granos y ñola de*pr(cpios de 
arliculos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el'diáde hoy. 

158Ó Tanegas de trigo. 
2658 arrobas de harina de id. 
1800 libras de pan cocido. 
378Ó arrobas de carbón. 

98 vacas , quo'ieomponcn 140.793 
libras de pesdímíoim oi^m 

301 carneros, .que hacen 6.758 li
bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menoñ 
en el día de hoy 

oJü í£ ofc <>u\m(l . l o ^ i ^ T i o ^ M b f » 
Carne de vaca, de 50 á 52 rs . arroba, y 

de 20 á 22 r,cuarlos libra, 
ídem de carnero, 22 ;'t 25 ctiarlos libra. 
Ídem de ternera, de 68 á 86 rs . arroba, y 

de 34 á-42 cuartos libra:, 
ídem de cerdo, Ue 3o a 92 rs. arroba. 
Tocino añejo, de 90 á 100 rs . arroba, y de 

36 a 40 cuartos l ibrare/u< 
ídem fresco; de. 5 4 á 06 cuartos libra, 
ídem en canal, de 89 lj2 A 9.1 rs. arroba,. 
Jamop, de 108 a 120 rs. arroba, 

á 51 Ctiarlos libra. 
Aceite, de 59 á 6 1 rs . arroba, v 'de 19á '20 
. »ruarlos libraí*"' • : , " ^ m - ^ u a u 



4 — 

Vino, de 30 á 38- rs . ,arroba, y (le 10 4 12 de abril de 1S50 de á 4000 rs . , O por luí) 
cuarl&s cuartillo, anual, no publicado, 80 . 

Pan de Sos libras de 12 á 14 cuartos. ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 
Garbangs , de 34, á 44 rs. arroba, y de 10 .leales, id., 87 d. 

á 16¡«iartos libra. | 3 « Acciones de obras públicas de 1.° de 
Jud ía s ,3c 22 á 30 rs. arroba, y de 8 a 12 julio de 1858 ídem 80 . 

cuartos libra. ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 
Arroz, de 50 a 54 rs. arroba, y de 10 á 14 reales, 8 por 100 anual , no publicado, 0 9 -

cuartds l i b ra . . ! 7o p 
Lenteja^ d e 3 6 á 19 ta. arroba, y de ;7- a 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8' re. arroba. 
Jabón, de 53 á 3 9 rs. arroba, y de 19 á 24 

cuartos libra. 
Patatas," de G 1|2 á 7 1[2 rs. arroba, y de 

2 l l ^ á 3 1(5 cuartos libra. 

Preclfe de granas ejn el merendó de hoy. 

Qtbada, de 39 4 4 1 l r 2 r s . fanega. 
\ lgarroba, á 00 rs. id. 

Triuo ven.iul' . 
Fanegas. 

Prec ios . ' 

Rs. vn. 

por los ingenieros de la Sociedad da trozo, ó autos de trascurrido este « U * j 
la esputación, «iue üetárá ser el ingeniero de la Sociedad lo determinase 

iemuo que el material que se hará el contratista la entrega del in i ! ¡v ; i d e $ ¡ 
x las condiciones nuee.aiios pa- con la obligación de que el balasto tenga en* 

O 

5 3 . 
6 8 . 
5 8 . 
30 . 
3 0 . 
50 . 
2 8 . 
54. 
4 0 . 
5 0 . 
30 . 
80 . 
5 8 . 
19. 
50, 
48 
45 
58 
37 

- 5 6 . 
40. 

-173. 
54Í. 
4 2 . 

¿ i . 
- 8Q. 

2i 
10 

50 
48 

1)2 

58 
00 
59 
65 
57 

. _ . 58. 
61 
61 
58 
01 Ii2 
63 
01 
66 
65 l i2 
60 
66 
64 

l l2 
60 
59 

- 3 5 

Ídem del Banco de España, id. , 15op. 
Acciones de la Aurora de España, id., 70. p 

CAMBJOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-40 d. 
París á 8 dias \ ista, 3-24. 

B O L S A M I PAH1S. 
. e 3 J A i o i 8 ^ ¿kmiowñ* 

Mayo 5 de 1859. 
j - , , Pondos franceses. 

3 por 100. . . . 6 1 . 
4 lr2 por 100. . . . 89 . 

Kspanoles. 

3 por 100 interior. . . 36 
Ídem diferido 26 
5 por 100 esterior. . . » 

Consolidados 90 7 | 8 a 9 0 . 

PARTE NO OFICIAL. 

A N I N U O S . 

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

MERCANTIL E INDUSTRIAL. 
C O U I M Í O O para la construcción del fcrro-oarríl de 

M A ' l i l i » Á Z A R A G O Z A . 

cidoi antes 
y autorizan 
solo por el tiempo 
eslraiga tenga 
ra emplearle como balasto. 

r.° La esplotacion de los depósitos de 
arenas \ canteras se hará de modo que no 
perjudique á la solidez dé la vía y sus depen
dencias, avilando queden aguas estancadas' y 
deformidades en el terreno, y sujetándose 
para conseguirlo a lo que disponga el inge
niero. 
¡< 5 . a El contratista del balasto podrá uti
lizar los productos de las eseavaciones de la 

todo su desarrollo, las formas, dimensión^ 
y cubo convenido en el contrato. 

15. Formada el nela de recepción defi
nitiva por el Ingeniero de la Sociedad y apro. 
bada por la Comisión, se devolverá la ¡ j ¡ l U 2 a 

al contratista. 
16. El contratista no podrá traspasar^ 

otra persona el lodo ó una parte del contra, 
to, sin previo consentimiento de la Sociedad. 
V si se descubriese que lo hubiere hecho pol 

esplanacion que están en caballecos y ten- drá esta rescindir la contrata, con perdida de 
gan las condiciones exigidas para el balasto, | la garantía. 
previo el consentimiento y con las condicio
nes que le lije el ingeniero de la Sociedad. 

6." Serán de cuenta del contratista lodos 
los trabajos y gastos á que de lugar el esta
blecimiento del balasto, inclusos los que se 

17. Las cuestiones á que diere lugar la 
inteligencia del contrato, se resol verán en Ma
drid por dos arbitros, nombrados uno por la 
Sociedad Española, Mercantil é Industrial y 
otro por el contratista; y en caso dediscordiá 

59 

S9 
60 \\2 
61 
00 
60 1|2 
59 lj2 
63 

Í T T 56 

60 

*k >• 20" 1" 59 

60 . I 1 ' - 1 . ' ¡ m í r e n o s 

2o. . . . . 61 1|2 
4 8 61 1|2 
50 . . . . . 57 

2204 ifeLdoiie SCOí: 

Quedan por vender sobre' 

Precio máximo. 66 
Idemminimo. . . . . • • 56 
Ídem medio. U | . 60-10 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

yo de 1859.—El Al-Madrid 5 de m a yo de 1859.—El Al-
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Esta Comisión ha acordado contratar el 
¡balaslage necesario para la 9 . a sección del 
ferro-carril de Madrid á Zaragoza, que com
prende d e s d o G u a d a l a j a r a á Jadraque, con 
arreglo al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

Las proposiciones deberán ser redacta
das cun sujeción al modelo adjunto y, remi
tidas con doble cubierta: la esterior dirigida 
al Presidente de esta Comisión, calle del 
Prado, número 2o, y en la interior se espre
sará el nombre y domicilio del preponente y 
id objeto déla proposición. 

El plazo para admitir dichas proposicio
nes terminará el dia 23 del actual y la Co
misión procederá á la apertura de lodos los 
pliegos en un solo acto, reservándose el de -

I ; U " > - 1 1 1 1 1 1 11 I U U V T U - . . . , 

refieren á la espropiacion ó indemnización de se decidirá sin mas apelación como tercero 
terrenos esplotados para sacar los materia- por el Ingeniero Inspector del Gobierno 
les ó depósitos y para los caminos de serví- siendo de cuenta de la parte no favorecida 
ció que exija su conducción, y asimismo las con el fallo de los arbitros, los gastos que 
reparaciones de los danos y desperfectos que en esle juicio se ocasionenir -
verifique en las obras de esplanacion, de cer- A***™ 
ramiento, cunetas y demás pertenecientes á 
la vía y sus dependencias, ejecutando dicha 
reparación en la época y con las condiciones 
que lije el ingeniero de la Sociedad. 

7." Será también obligación del contra
tista hacer de su cuenta las obras ausiliares 
que necesite, sin que la no terminación de 
las cpie ejecute la Sociedad, le sirva de pro
testo, para retrasar sus trabajos, ó pedir in
demnización de ninguna clase. 

8." VA desarrollo de los 47 kilómetros de 
la segunda sección se dividirá en cuatro tro
zos, á saber: uno desde el kilómetro 57 has
ta el 69, otro desde el 69 al 8 1 , otro desde 
el 81 al 93 y el último desde el 95 al 104, 
y no se admitirán proposiciones que no abra
cen a lo menos uuo de los espresados trozos. 

9.* Si el contratista no tuviese, ajuicio del 
ingeniero de la Sociedad, la gente y los medios 
necesarios para terminar el cmbaláslado de 
cada trozo en el" plazo de dos meses contados 
desde el dia en que firme el contrato, se los 
proporcionará en el periodo que le lije dicho 
ingeniero; y si no lo hiciese, podrá la socie
dad rescindir el contrato con pérdida de la 
fianza. 
-p-xrr... . lelilí lili 7 .ramniVO iiíflO .y.jlli:. i¡ 'ii 

10. Mensualmenle eslcndcrá el ingeniero 
gefe de la segunda sección, una certificación 
que esprese el número de metros cúbicos de 
balasto que esté establecido según lo dis-

18. Los gastos de escritura ú obligacioo 
á que dé lugar esle contrato, se pagarán por 
el contratista. 

Madrid 5 de mayo de 1859. 

Modelo de proposición. 

Don E. M., vecino de resideu-
teen adíe de núm. se 
obliga á rectificar el balaslage del trozo com
prendido entre el kilómetro (tal) al (tal) de 
la segunda sección del ferro-carril de .Ma
drid á Zaragoza, con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado por la comisión de 
construcción de la Sociedad Espartóla Mer
cantil é Industrial, al precio de rs. vn. 
por cada metro cúbico. 

Fecha y firma del proponente.—173. 

rechp¡dG aceptar la proposición que mas la puesto por el ingeniero de la Sociedad, de-
1-1 (luciendo su importe con arresto al precio 

del contrato' 

Yeguas de vientre en tenia. 

El dia 16 de junio del corriente afta, a 
las diez de su mañana, se celebrará la ven
ta en púb l i ca subasta de varias yeguas de 
la ganadería del Kxcmo. señor duque de 
Osuna y del Infantado, en el picadero pro
pio de S. E. , sito en la calle de Yeseros, 
número 2. JO AiOHi V ü f l S 

i I ganado estará de manifiesto en el mis
mo local, dicho dia, desde las ocho de la 
mañana. 

No se admitirá proposición alguna que 
no cubra la tasación.—171. 

convenga, o ninguna de ellas, si asi lo esli
mase oportuno. 

Madrid 5 de mayo de 1859.—-El Secre
tario, José García Miranda. 

Col 

BOLSA DE MADRlp^. 

¿BOOTIi) .fri M h 8 0 o b .rniflio) >A, NI<I I 
izacion del 5 de mayo de 1859 , á las 

tres de la tarde. 
' { . M i o n f i . « Ofif ú uq 

FONDOS, PÚBLICOS. 
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Tilulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 37-00 c ; y 5 8 . 

1 1 L , J t I L \ i \ - I ; » \ . I . ; , 1 F . I » I I I , I ¡ I - : J Í I A ídem del 3 por 1 0 0 diferido, publicado, 

28-95 y 80. 
Deuda del personal, 9 -40 . 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 

l'liojo de condiciones para contratar el ba
lastaje de la segunda sección del ferro
carril de Madrid á Zaragoza, que com
prende desde Guadalajara á Jadraqae. 

1 E l balasto se establecerá sobre la vía 
general ó en las de apartadero de las esta
ciones, en sólidos, de la forma y dimensiones 
que marque el ingeniero de la Sociedad y en 
la cantidad que se determine, que será por 
lo menos la de dos y medio metros cúbicos, 
por metro lineal de via y apa r t ad lo . 

2 . u El balasto será de arena gruesa ó 
piedra partida. El dé l a primera clase tendrá 
la arena pura, bien limpia de tierra y se 
admitirá mezclado con ella el guijo ó piedra 
que pueda pasar por un anillo de treinta y 
seis centímetros de diámetro. El de piedra 
podrá tener esta en lamafio natural ó parti
da; pero en ambos casos será de un tamaño 
tal, que pase por un anillo de las dimensio
nes an'eriormenle dichas. 

3.* Los depósitos de arena y las cante
ras de donde haya que sacarse el balasto, I 
no podrán esplotarse, si no han sido recono- ' 

1 1 . El valor de las certificaciones se pa
gará al contratista en lodo el mes siguiente á 
aquel á que se refieran, descontándole el 10 
por 100 de cada una, para servir de fianza 
al esacto y fiel cumplimiento del contrato. 

12 ' . Las proposiciones se presentarán 
acompañadas de documentos que acrediten 
haber depositado'en la Caja de lá Sociedad 
en metálico, ó su equivalente en pápela sa
tisfacción de laSóciedad, 1Ó00 rs. para las 
de cada uno de los trozos á que se haga pro
posición; dichas cantidades se devolverán in
mediatamente á aquellos cuyas proposicio
nes no hayan sido aceptadas., quedando las 
correspondientes á las admitidas en l ianza 

que se tendrá en cuenta en la primera ó pri
meras certificaciones para no rebajar de ellas 
el 10 por 100 hasta que su importe esceda 
de dichas cantidades. 

15. Si ocho dias después de entregado 
cada trozo ó parle de él, no empieza el con
tratista sus trabajos ó faltase á cualquiera 
de las obligaciones que le impone este con
trato, perderá la lianza y podrá la Sociedad 
rescindir el contrato. 

14. ün raes después de dar parte el con
tratista de haber concluido el balasto de ca-

En un pueblo del partido de Naval ar-
nero, distante cinco leguas de esta corte, se 
vende una casa de planta baja, con buen 
granero, cuadra y pozo de agua abundante, 
situada en las inmediaciones de la plaza. 
Está libre de cargas, y no procede de ma
yorazgo ni bienes nacionales. 

Para adquirir las demás noticias que se 
apetezcan y tratar sobre su compra, sepre* 
sentarán en la casa de vacas de la calle de 
Espoz y Mina. 

L o s A y u n t a m i e n t o s q u e quieran 
tener la colección de Boletines cortés* 
pond icu l c s á 1S" j8 e n c u a d e r n a d a e n 

un v o l u m e n , p u e d e n adqu i r i r l a en h 
I l cdacc ion , p a g a n d o 5 0 r s . y entre
g a n d o al m i s m o t i empo la q u e posean; 
S I N | ue sea inconveniente para l i a c e r 

el c ambio , el «j 1 10 la q u e remi tan es
té incomple ta en a l g u n o s númcios* 

E M T O I I , H. J U A H A N T O N I O G A B C I A . 

__^-» 

imprento dd mismo, Puebla núm 19, esqwn*^ 
In.Corredera fíaja de San Pablo. 

M A l M t l f i : - t 8 5 * . 
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